
ALCALDÍA

LA HIGUERA, O 9 E'IE, 20U

000055
DECRETO EXENTO : N° /

VISTOS :
Las facultades que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones y en uso de las atribuciones de mi cargo; y,

CONSIDERANDO : El proyecto de mejoramiento de la cancha de carreras ubicada en et
sector pampilla de la localidad de La Higuera y la cotización presentada por el proveedor
del servicio.

D E C R E T O
Apruébese el contrato por servicios de instalación reparación de puertas de

arrancadero para cancha de carreras de La Higuera, suscrito con Don Cristian Alejandro
Leyton Villalobos, R.U.T.:

Pagúese al Sr. Leyton Villalobos la suma de $ 100.000, más impuesto, por sus
servicios. Este gasto se imputará en el Subtítulo 21, ítem 04, Asignación 004, denominado
"Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios" del Área de gestión Programas
Culturales de del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE
COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA, Y ARCHÍVESE.

INTERESADO,

MARIO FV PIZARRO BRUZZONE
ÍETARIO MUNICIPAL

Distribución : /
1.- Correlativo D.A.F/
2.- Tesorería Municipal. —-

3.- Interesado.

IILLOSOSSANDON
ACALDE DE UUHIQUERA

YGO/MPB/SDA/mal.


